
  

EXCELENCIA EN TRANSPORTE PESADO A SU SERVICIO 
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO A NIVEL NACIONAL 

  

  

: Superintendencia de 

y Compañias 

13 MAR. 2012 

CAU 
Quito, 13 de Marzo del 2012 

  

Yo Luz Patricia Ontaneda Silva con CJ. 1712295797 Gerente General de TRANSREYONT, pido 
encarecidamente, se registre la sesión de participaciones, que se a producido en la Compañía y por 

cuanto a eso, adjunto la escritura de sesión de participaciones. 

  

Luz Patricia Ontaneda S. 

GERENTE GENERAL 

TRANSREYONT 
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EXTRACTO 

ESCRITURA No. 1378 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA "TRASPORTES PESADOS EL REY 

ONTANEDA TRASREYONT COMPAÑIA LIMITADA” 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

27 de Octubre de 2011. 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

AGUAS DAMACELA, Beatriz Rosario  Cedente 

CHANGOLUISA ZAPATA, Samuel Cedente 

CHANGOLUISA AGUAS, Freddy Mauricio Cedente 

ONTANEDA SILVA, Luz Patricia Cesionaria 

ONTANEDA SILVA, José Oswaldo Cesionario 

ONTANEDA SILVA, Lenin Alexander Cesionario 

OÑA GAVILEMA, Nelly Rocio Cesionaria 

ROVALINO MORALES, Renán Cesionario 

4. OBJETO: 

Cesión de 380 participaciones 

5. CUANTIA: USD$380,00 

ELREY-CESION.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y siete de Octubre del año 

dos mil once, ante mí Doctor Antonio Vaca Ruilova, Notario
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Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: por una parte: la 

señora BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA, casada, el 
señor SAMUEL CHANGOLUISA ZAPATA, casado, y, el señor 

FREDDY MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS, soltero; y, por 

otra parte la señora LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA, viuda, 

la señora NELLY ROCIO OÑA GAVILEMA, casada, el señor 

JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA, soltero, el señor LENIN 

ALEXANDER ONTANEDA SILVA, divorciado y el señor 

RENAN ROVALINO MORALES, soltero, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión de Participaciones 

Sociales, estipulada en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública; en calidad de CEDENTES los señores 

cónyuges: BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA y 

SAMUEL CHANGOLUISA ZAPATA, casados entre si y, 

FREDDY MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS, soltero, el 

segunda comparece para autorizar a su respectivo cónyuges la 

transferencia de las participaciones que ellos tienen en la compañía 

“TRASPORTES PESADOS EL REY  ONTANEDA 

- TRASREYONT COMPAÑIA LIMITADA”, a fin de cumplir con 

lo que dispone el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil; y 

en calidad de CESIONARIOS los señores: LUZ PATRICIA
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ONTANEDA SILVA, viuda, NELLY ROCIO OÑA GAVILEMA, 

casada, JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA, soltero, LENIN 

ALEXANDER ONTANEDA SILVA, divorciado, y RENAN 

ROVALINO MORALES, soltero.- Los comparecientes cedentes y 

los comparecientes cesionarios comparecen por sus propios y 

personales derechos siendo legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública el primero de julio de dos mil nueve, 

ante la Notaria Cuarta del cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil ei diez y ocho de septiembre de dos mil nueve, se 

constituyó la compañíz denominada “TRASPORTES PESADOS 

EL REY  ONTANEDA TRASREYONT COMPAÑIA 

LIMITADA”, con un capital social de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, representados por ochocientas 

participaciones de un dólar cada una. TERCERA.- 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de Socios, cuya 

original se incorpora a esta escritura como habilitante, autorizó por 

unanimidad a los socios BEATRIZ ROSARIO AGUAS 

DAMACELA y FREDY CHANGOLUISA la cesión de ciento 

noventa participaciones que tienen cada uno en la compañía 

“TRASPORTES PESADOS EL REY  ONTANEDA 
TRASREYONT COMPAÑIA LIMITADA”, a favor de los 

señores: LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA, NELLY ROCIO 

OÑA GAVILEMA, JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA, 

LENIN ALEXANDER ONTANEDA SILVA y RENAN 

ROBALINO - MORALES. — CUARTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Por este contrato el señor FREDDY 
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MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS, cede sus ciento noventa 

(190) participaciones, de un dólar cada una por valor recibido sin 

reservarse derecho alguno sobre las mismas a la señora LUZ 

PATRICIA ONTANEDA SILVA, ciento ochenta y ocho 

participaciones; a la señora NELLY ROCIO OÑA GAVILEMA, 

una participación; al señor LENIN ALEXANDER ONTANEDA 

SILVA una participación; la señora BEATRIZ ROSARIO 

AGUAS DAMACELA, cede sus ciento noventa (190) 

participaciones, de un dólar cada una por valor recibido sin 

reservarse derecho alguno sobre las mismas a la señora LUZ 

PATRICIA ONTANEDA SILVA, ciento ochenta y ocho 

participaciones; al señor JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA, 

una participación; y al señor RENAN ROVALINO MORALES 

una participación. Los Cesionarios aceptan tales participaciones 

por estar hechas en seguridad de sus intereses. El nuevo cuadro de 

  integración de capital queda asi: 

  

  

  

  

  

  

  

    

UZ PATRICIA ONTANEDA SILVA 776 participaciones 
BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA 10 participaciones 

DDY MAURICIO CHANGOLUISA 10 participaciones 

NELLY ROCIO OÑA GAVILEMA 1participación 
JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA 1 participación 

ENIN ALEXANDER ONTANEDA SILVA 1 participación 
RENAN ROVALINO MORALES 1 participación 

Total 800 participaciones   
  

QUINTA: MARGINACIONES.- De la presente cesión de 

participaciones el señor Notario Cuarto del Cantón Quito, se 

servirá tomar razón al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía “TRASPORTES PESADOS EL REY ONTANEDA 

TRASREYONT COMPAÑIA LIMITADA”. Usted señor notario
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se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que se encuentra firmada por el Doctor Jaime V. Almeida S., 

con matrícula profesional del Foro de Abogados de Pichincha 

número diez y siete — dos mil cinco — ciento cuarenta. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue, íntegramente a 

los comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican 

en todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“TRASPORTES PESADOS EL REY ONTANEDA TRASREYONT 

COMPAÑIA LIMITADA” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de 

noviembre de dos mil diez, a las 10h30, en el domicilio de la compañía 

“TRASPORTES PESADOS EL REY ONTANEDA TRASREYONT 
COMPAÑIA LIMITADAS”, ubicado en la calle Leonardo Murialdo OE2- 
59 y Francisco Marcos, de esta ciudad de Quito, la misma que fue otorgada 
mediante escritura pública el 01 de julio del 2009, ante la Notaria cuarta del 
cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Septiembre del 2009, 
"se reúnen los siguientes socios: LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA; 
propietaria del cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; BEATRIZ 

ROSARIO AGUAS DAMÁCELA propietaria de doscientas participaciones 
de un dólar cada una, Y F 

propietario de doscientas participaciones de un dólar cada una, en total los 
tres socios reúnen el cien por ciento del capital social es decir ochocientas 
participaciones de un dólar cada una. 

Por hallarse representado el ciento por ciento del capital social, los 
concurrentes resuelven constituirse en junta universal acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y 
acuerdan tratar el siguiente orden del día. 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Preside la Junta la señora BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA, y 

actúa como secretaria la señora LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA, en 
calidad de Gerente General, quien respecto al punto del orden del día, indica a 
la Sala que los socios señores: FREDY MAURICIO CHANGOLUISA 

AGUAS y BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA, han manifestado su 
voluntad de ceder ciento noventa (190) participaciones de las que les 

corresponden en la compañía. 

Toma la palabra el señor: FREDY MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS 
quien indica que ha resuelto ceder ciento ochenta y ocho de sus 

participaciones a favor de la señora: LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA; 

una participación a NELLY ROCIO OÑA GAVILEMA,; y una participación a 
LENIN ALEXANDER ONTANEDA SILVA, por lo que solicita a la junta 

general a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo ciento trece, inciso 

primero de la Ley de Compañías. 

REDY MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS/7 

|



Toma la palabra la señora: BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA, 
quien indica que ha resuelto ceder ciento ochenta y ocho de sus 
participaciones a favor de la señora: LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA; 
una participación al señor JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA; y, una 
participación al señor RENAN ROBALINO MORALES por lo que solicita 
autorización a la junta general a fin de cumplir con lo dispuesto en el articulo 
ciento trece, inciso primero de la Ley de Compañías. 

La junta por unanimidad acepta y autoriza dicha transferencia con lo cual 
luego de otorgada la escritura pública respectiva el capital social quedará 
integrado de la siguiente manera: 

LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA 776 participaciones 
BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA 10 participaciones 
FREDDY MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS 10 participaciones 
NELLY ROCIO OÑA GAVILEMA 1 participación 
JOSE OSWALDO ONTANEDA SILVA 1 participación 
LENIN ALEXANDER ONTANEDA SILVA 1 participación 
RENAN ROBALINO MORALES 1 participación 

Por haberse tratado el punto del orden del día, la Presidenta declara concluida 
la Junta concediendo un receso para redactar el acta, reinstalada la junta 
siendo las 13h00, la Presidenta dispone la lectura del acta, la misma que es * 
aprobada por unanimidad y firmada por todos los concurrente 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

BEATRIZ ROSARIO AGUAS DAMACELA, SAMUEL CHANGOLUISA 

ZAPATA Y FREDY MAURICIO CHANGOLUISA AGUAS A FAVOR DE 

LUZ PATRICIA ONTANEDA SILVA, JOSE OSWALDO ONTANEDA 

SILVA, LENIN ALEXANDER ONTANEDA SILVA, NELLY ROCIO OÑA 

GAVILEMA Y RENAN ROVALINO MORALES, FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO A VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE. / 

  

O 
Dr. Ant o/Vadga Ruilova 

NOTARIO DECIMO NTO DEL CANTON QUITO 

(5, QUITO - ECUADOR 2 
AN 0, o 

Si 
Na <onio ms 

E



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

fend/ 

RAZéNa YO, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, MOTARIO FUBLICO 

CUARTO. (Ej, DE ESTE CANTON; Tomé nota de la presente 

escritura pública de CESION DE FARTICIPACIONES. al margen 

de la escritura pública de COMSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE Y 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA TRANSPORTES FESADOS EL 

REY ONTAMEDA TRAMSREYONT CIA. LTDA... OTORGADA ANTE Mi EL 4 

DE JULIO DEL 200%, En Quito. hoy día LUNES 30 DE ENERO DEL 
   

    

AN 
PO 

«sotaría q, 

    AER EPÁ GAVILANES 
NOTÁRIO CAÁRTO DEL CAMTOM QUITO (E) ! 

- Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



o uRegistro Mercantil Quito 
IMM 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3063 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de septiembre del dos mil nueve, a fs. 2886, 

vta, Tomo 140, correspondiente a la constitución de la Compañía “TRANSPORTES 

PESADOS EL REY ONTANEDA TRANSREYONT CIA. LTDA.”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintisiete de octubre del dos mil 
once, ante el Notario Décimo Quinto cantón.- “77 marzo del dos mil    

    

  

doce.- EL REGISTRADOR.- 

ge ñeDistro de Dato, 

UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 
CANTÓN QUITO. 

Se mb 

2OÍSUo de Dar 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


